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Señor doctor Eyanos 1Ó 
Xavier Muñoz Ch. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 27 FEB. 2002 
Presente.- 

Hp 

a TrErRESs pp o 
De mi consideración: AL 

eistemá el 49292 
Adjunto remito la TERCERA copia certificadas de la 

escritura pública de cesión de participaciones suscitadas en la compañía 
VIMEWORKS CIA LTDA, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, 
el 13 de febrero del 2002, inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito el que 
21 de Febrero del 2.002, sírvase disponer se tome nota en Registro de ” 2» 
Sociedades de la entidad. y 07 

Conforme a la escritura antes mencionada los señores socios de nacionalidad 
ecuatoriana que se detallan, transfirieron participaciones sociales de un dólar de 
valor cada una de la siguiente manera: 

El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO CEDE A FAVOR DE 
JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES 32 PARTICIPACIONES SOCIALES. 
El señor DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO, CEDE A FAVOR DEL SEÑOR 
WILSON OSWALDO JACOME CERDA VEINTE Y A LA SEÑORITA DE JESICA 
ALEXANDRA MADRID MIELES TREINTA Y DOS. 
El señor JORGE ALBERTO ALVARADO CEVALLOS, CEDE A FAVOR DE LA 
SEÑORITA JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES 20, A FAVOR DE SEÑOR 
HENRY RAMIRO CORAL CORAL VEINTE, A FAVOR DEL SEÑOR MARTIN 
JOHN BRAMWELL DE NACIONALIDAD INGLESA 40, Y A FAVOR DEL SEÑOR 
MAURICIO XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR 20. 
El señor JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, CEDE A FAVOR DEL SEÑOR 
JEFFREY STEPHEN  SHEEDY  KONICK DE NACIONALIDAD 
ESTADOUNIDENSE 24, A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL MARCELO REA 
GUAMAN 24 Y DE LA SEÑORITA JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES 24. 

Notificaciones recibiré en la Av. Amazonas, 477 y Roca, of. 410, teléfono: 
2236-327 o retiraré del archivo. 

Firmo con el abogado que me patrocina.    
Atentamente, 

Sr. David/A. Meza G
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 

SR. CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO Y OTROS 

A FAVOR DE 

SRTA- JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES Y OTROS 

CUANTIA. US$ 228 

DI 4 coP 

G.M.P. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador —, 

hoy día MIERCOLES TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, 

ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, Notario Noveno 

d cantón Quito,  comparecen: por una parte en Calidad 

de "CEDENTES, señor CARLOS ROBERTO VINUEZA —HALDONADO,



solteros señor DAVID ALBERTO WMEZA GIRALDO, soitero: 

señor JORGE ALBERTO ALVARADO CEVALLOS, soltero y, señor 

JUAN CARLOS ZAFATA BADILLO. solteros y, por otra parte 

en Calidad de CESIOMARIOS, señor WILSON OSWALDO JACOME 

CERDA, soltero: señor JEFFREY STEPHEN SHEEDY —KOMICK. 

casado; señor  —ANGEL MARCELO REA  GUAMAÁAN, solteros 

señorita JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES, soitera; señor 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL, solteroj Y, señor MAURICIO 

XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR, casado; señor MARTIN JOHN 

BRAMHELL , casado Cada uno por sus propios Y 

correspondientes derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, estadounidense e inglesa, 

inteligenciados en el ¿idioma español, mayores de edad, 

residentes en esta ciudad , legalmente capaces para 

contratar y obligarse , a quienes conozco de que doy 

Te, y dicen; que elevan a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo. SEÑOR NOTARIO. En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase 'insertar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siquientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato.de cesión de participaciones, por 

una parte el señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO 

ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de 

Quito, el señor WILSON  —OSWALDO JACOHE CERDA » 

ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de 

Quito, el señor DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO +. 

ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de 

  

  
 



  

Quito, el señor JEFFREY STEFHEN  SRHEEDY  kONICE de 

nacionalidad estadounidense, casado, domiciliado en la 

ciudad de Guito, el señor ANGEL — MARCELO REA  —SuUARAan, 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Quito, el señor JIDRGE ALBERTO ALVARADO 

CEVALLOS, soltero, ecuatoriano, domiciliado en la 

ciudad de Quito, la señorita JESICA ALEXANDRA HADRID 

MIELES, ecuatoriana, Soltera, domiciliada en la ciudad 

de Quito el señor HENRY RAMIRO  —EORAL CORAL, 

ecuatoriano, solteros . domiciliado en la ciudad de 

Quito, e€el señor MAURICIO XAVIER SAMTACRUZ ESCOBAR, 

ecuatoriano, casados domiciliado en la ciudad de Quito, 

el señor JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO,  —ecuatoriano, 

soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, el señor 

MARTÍN — JOHN BRAMWELL—— de nacionalidad canadiense, 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito. Todos 

comparecen por sus propios derechos, Mayores de edad, 

guienes intervienen libre y voluntariamente, celebrando 

el presente. contrato de cesión de participaciones 

sociales. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada el cinco de septiembre dél año dos 

mil, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor 

Gustavo Flores Uscátegui se constituyó la compañia 

WIMEWORKS Cia. Ltda., con un capital de CUATROCIENTOS 

DOLARES. Escritura inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y dos de septiembre del año dos mil. b3 La 

Janta General Extraordinaria de socios de diez y seis 

dajfnero del año dos mil uno en sesión universal, por 

 



unanimidad resolvió autorizar a los socio de la 

compañia para que puedan ceder participaciones 

sociales, precediendo para esta autorización la 

renuncia de varios «socios al ejercicio del derecho 

preferente que tienen para adquirir participaciones, a 

excepción de la señorita Jesica flexandra Madrid 

Mieles. quien ejerció este derecho parcialmente todo 

lo cual consta del acta mencionada. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes los señores 

socios que se enuncian por los derechos que tienen, 

ceden y transfieren en favor de las personas que se 

detallan participaciones sociales, de un valor nominal 

de un dólar de valor cada una: El señor CARLOS ROBERTO 

VINUEZA: MALDONADO CEDE A FAVOR DE JESICA ALEXANDRA ' 

MADRID MIELES treinta y dos particiaciones sociales. El 

señor DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO, CEDE Á — FAWDR DEL 

señor WILSON OSWALDO JACOME CERDA, veinte y ea la 

señorita JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES treinta y dos. 

El señor JORGE ALBERTO ALVARADO CEVALLOS, CEDE A — FAWOR 

DE LA SEÑORITA JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES veinte, A 

FAVOR DE SEÑOR HENRY RAMIRO CORAL CORAL, veinte. a 

favor del señor Martín John Bramwell, de nacionalidad 

inglesa cuarenta 3; y a favor del señor Mauricio Xavier 

Santacruz Escobar, VEINTE. El señor JUAN CARLOS  ZAFATA 

BADILLO, cede a favor del señor Jeffrey Stephen Sheedy 

Konick de nacionalidad estadounidense, veinticuatro , a 

favor del señor ángel Marcelo Rea Guaman , 

veinticuatro 30:y, de la señorita desica Alexandra 

    

 



      
Madrid Mieles, veinticuatro  . En tal o virtud dos 

cedentas pegan a los cesionarios un dólar por cada uña 
FA : 

de las participaciones que les han sido cedidas, ya que 

. 45te es valor nominal de cada una de ellas. Se incluyen 

movi Ñ en esta cesión todos los derechos, privilegios y 

! " obligaciones de acuerdo com la ley presentes dul 

cesionarios, aceptan la cesión de las participaciones 

. o - que sel realiza a través de Este instrumento. Se 

0 y inscribirá esta cesión en le libra respectivo de la 

Compañia, asi mismo se sentará razón du es lo 

: : instrumento al marqen de la inscripción oridqinal., 

! dándose Cumplimiento a lo dispuesto en loz  arliículoz 

o, o Ciento trece y veintiuno de. la ley de compañias. de 

agréga además COMO documento habilitante, Ciud a 
.- , ( . 

' . 

o ytertificada del acta de junta general extraordinaria de. 

¿socios de la compañia celebrada el diez y seis de Eneru 

¿del año dos mil uno. La cuantía es de DOSCIENTOS VEINTE 

O -V¿OCHO DOLARES. El doctor Francisco Moreno badillu 

a . 
¿Queda expresamente autorizado para realizar todos los 

pasas necesarios para el  perteccionaniente de esble 

  

instrumento. Usted señor' Hotario'se servirá acres 

emás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  

instrumento. HASTA AQUI. LA MINUTA . La misma que queda 

  

as 
Ca ca 

o, “:elevada a escritura pública, con todo su valor leyal,. y 
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halla firmada por el. Doctor Francisco  Vor ena 

adíllo  , con matrícula profesional  múmecu dos mid 

atrocientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados 

4. Pichincha . Pára: el, otorgamiento de la  presunte 
1  



  
  

escritura pública se obrervaron todos as procentda 

legales o aqiies eel E TA E Bits La 

Mismo, Se Faleilitar y pura conslancia Parla cota 

el Nutario, en unidad de acto, de todo du fuel Ut Pe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA VIMEWORKS CIA. LTDA. 

En la cuidad de Quito, a los 23 días del mes de Enero del 2002, 

en la Av. Amazonas 477 y Roca Oficina 410,a las quince horas 

concurren los siguientes socios de la compañía, señores: Señor 
CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO, propietario de 80 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una; Señor 
JORGE ALBERTO ALVARADO CEVALLOS, propietario de 100 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; Señorita 

JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES, propietaria de 20 participaciones 

sociales de un dólar de valor cada una; Señor DAVID ALBERTO MEZA 

GIRALDO, propietario de 100 participaciones sociales de un dólar 
de valor cada una y Señor JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, propietario 

de 100 participaciones sociales de un dólar de valor cada una. 
Por encontrarse presentada la totalidad del capital suscrito y 

pagado, Jos presentes al amparo de lo dispuesto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelven constituirse 

en Junta General extraordinaria universal de socios, para tratar 

Jos siguientes puntos: . 

1.-RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 

SOCIALES; . 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la sesión «el señor Carlos Vinueza Maldonado Presidente de 

-la Compañía y actúa como secretario el Gerente señor David Meza 
Giraldo. Una vez ratificada la concurrencia e la. totalidad “del 
capital suscrito y pagado 'de la Compañía, atenta la resolución 
adoptada se declara formalmente constituida la Junta General 
Extraordinaria de socios, en sesión Universal, por lo que el 
Presidente dispone se proceda a conocer el orden del día 
PO 

+.RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 

SOCIALES: 

Toma la palabra el señor David Meza Giraldo Gerente socio de la 
Compañía, «quien expresa que él y los señores Carlos Vinueza 

Maldonado, Jorge Alberto Alvarado Cevallos y Juan Carlos Zapata 

Badillo . tienen la voluntad de transferir participaciones 

sociales, en favor de otras personas, o de los socios que quieran 

adquirirlas, siendo necesario consultar previamente sí alguno de 

los socios desea hacer uso de su derecho preferente para adquirir 

las participaciones que se pretenden ceder. «Siendo un derecho 
previsto en la Ley de Compañías el séñor Gerente consulta a los 

señores socios si' desean hacer uso del derecho preferente, luego 
de algunas deliberaciones e intercambios de opiniones los socios 
resuelven renunciar expresamente al derecho preferente que tienen 

para adquirir las participaciones sociales que pretenden cederse, 

a excepción de la señorita Jesica Alexandra Madrid Mieles que 

manifiesta su deseo de hacer uso del derecho preferente 
parcialmente. Resuelto el primer punto del orden del día, de 

inmediato se entra a tratar el segundo punto que es: 

  

  
 



  

2.- TRANSERENCIA DE : PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta la 

resolución adoptada los señores socios expresan su voluntad de 
transferir participaciones sociales, de un dólar de valor cada una 

de la siguiente manera: 

El señor CARLOS ROBERTO VINUEZA MALDONADO CEDE A FAVOR DE LA 

SEÑORITA JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES 32 PARTICIPACIONES 

SOCIALES. 

El señor DAVID ALBERTO MEZA GIRALDO, CEDE A FAVOR DEL SEÑOR 

WILSON OSWALDO JACOME CERDA 20 Y A LA SEÑORITA JESICA ALEXANDRA 

MADRID MIELES 32. 

El señor JORGE ALBERTO ALVARADO CEVALLOS, CEDE A FAVOR DE LA: 

SEÑORITA JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES 20, A FAVOR DEL SEÑOR 

HENRY RAMIRO CORAL CORAL 20, A FAVOR DEL SEÑOR MARTÍN JOHN 

BRAMWELL DE NACIONALIDAD INGLESA 40, Y A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO 

XAVIER SANTACRUZ ESCOBAR 20. 

El . señor JUAN CARLOS ZAPATA BADILLO, CEDE A FAVOR DEL SEÑOR 

JEFFREY STEPHEN SHEEDY KONICK DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE 24, 

A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL MARCELO REA GUAMAN 24 Y DE LA SEÑORITA 

JESICA ALEXANDRA MADRID MIELES 24. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, 

por unanimidad se resuelve aprobar la transferencia de 
participaciones sociales antes indicadas, en la proporción y en 
favor de las personas mencionadas. En tal virtud los cedentes 

expresan haber recibido de los cesionarios un dólar equivalente 

al valor nominal por cada Una de las participaciones sociales 

transferidas a ellos. . - 

Adicionalmente los cedentes, se comprometen a celebrar con los 
cesionarios, un contrato por escritura pública de cesión de 

“participaciones sociales, que cumpla con. todos los requisitos y 

formalidades previstos en la Ley de Compañías. 

Por no haber otro' punto que tratar se concede un receso de una 

hora para la elaboración del acta, la misma que luego de ser 

leída por la Secretaría es aprobáda por unanimidad, sin 

modificaciones y suscrita por todos los socios asistentes a las 

18:00 hrs ., se levanta la sesión. 

   

    

. . . SÉ. JORGE A. ALVARADO C. 
SOCIO - PRESIDENTE l SOCIO 

SRTA. SESACA A A. MADRID M. SR./ DAVID A. MEZA G. . 
“SOCIA * Las ¿qe O GERENTE SECRETARIO 4 Ñ 

A IRERTA B. 
/ “socio 7 A 0%



Se otorgó ante mi ,. y en fe de 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en BQuito , a 
   

    

catorce de Febrero 

  

FLORES UZCATEGUI 

'CANTON GUITO     7 NOTARIO NOVENO, DEL 

RAZON. Tomo nota de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, al margen de la. escritura 

pública de constitución de la compañía VIMENORES CIA. 

LTDA, celebrada ante mi, con fecha cinco de septiembre 

del año dos mil. 

AUTO, +9 de Febrero del 2.002      

Ni. : " 

NOTARÉS NOVENODEL CANTON QUITO 
Slátenia 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2883, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintidós de Septiembre del dos mil, a fs 3422 vta, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “VIMEWORKS CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de Febrero del dos mil 
dos. EL. REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBO 
REGISTRADOR MI


